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del Estodo de Jollsco

VIGESIMA SESION EXTRAORDINARIA DOS MIL VEINTIUNO

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, siendo los colorce horos del siele de
obril de dos mil veintiuno, en el Solón de Sesiones de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminisirolivo, ubicodo en lo Avenido Nlños Héroes
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque, de esto Ciudod, conforme o lo
dispuesio por los or.lículos 3 y 4 7 numerol I de lo Ley Orgónico del Tribunol de
Justicio Administrollvo del Estodo de Jolisco, se reunieron los Mogistrodos
integronies de lo Solo Superior del Tribunol de Justicio Administrolivo del Eslqdo
de JoIisco, MAGISTRADO JOSÉ RAMóN JIMÉNEZ GUflÉRREz Presidenie,
MAGISTRADO AVELINO BRAVO CACHO, MAGISTRADA FANY LORENA JIMÉNEZ
AGUIRRE, y el Secretorio Generol de Acuerdos SERGIO CASTAÑEDA FLEIES, o fin
de celebror lo Vigésimo Sesión Exlroordinoriq de dos mil veintiuno, poro lo cuol
el Presidente de lo Solo Superior, solicito ol §ecretorio Generol tome listo de
osistencio poro lo constotoción del quórum legol.

El Secrelorio Generol de Acuerdos tomo listf de osistencio o los Mogistrodos
presentes: 

I

Mogistrodo FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. (Presente)
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Presenfe)
Mogistrodo JoSÉ RAMÓN JIMÉNEz cuTlÉRREZ. (Presenie)

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Apuerdos, hogo del conocimiento
que se encuenlron presenles los kes Mogislrodos que infegron lo Solo Surperior
de este órgono jurisdiccionol, por lo que existe el quórum legol requerido poro
sesionor cons¡deróndose como vólidos y legioles los ocuerdos que en ello se
pronuncien, conforme lo esioblecen los or'üículos ó7 de lo Constitución del
Estodo, el ortÍculo 7 de lo Ley Orgónico del '(ribunol de Justicio Administrolivo
del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del Re§lomento lnterno del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Esiodo de Jolisco. 
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El Mogislrodo Presidente, declqro obierto lg presente sesión y propone los

puntos señolodos en el siguiente;

ORDEN DEL DIA:

1. Lislo de osistencio, constotoción
c orres po n d ie n ie;

2. .Aproboción del Orden del Dío;

legol y declorotorio
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3. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de Acloroción de
Senlencio del expediente del Juicio de Responsobilidod Potrimoniol
4s/2019,

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente, en reloción ol punto nÚmero uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Mogistrodo Presidente JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ: Somele o su

oproboción el orden del dío.

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/01/20/E/2021. Con fundomento en el ortículo 8 frocción XX de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, en
reloción con el orlículo 2l frocción lV del Reglomento lnterno del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos integronles de Solo
Superior.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: El punto número tres del orden del
dío, es el onólisls, discusión y en su coso oproboción del proyecto de
Acloroción de Sentencio del expediente del iuicio de Responsobilidod
Potrimoniol 45/2019.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punlo de Acuerdo:

ACUISS/02/20/E/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción XVlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco, 35, 3ó de lo Ley de Justicio
Administrotivo del Estodo y 28 de Io Ley de Responsobilidod Poirimoniol del
Eslodo, los Mogistrodos inlegronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos el proyecfo de Acloroción de Senlencio del expediente 45/2019
Juicio de Res onsobilidod Potrimoniol.

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos les inform
que no exislen puntos pendientes por desohogor poro lo le Sesión.
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En uso de voz el Mogistrodo Presidente:en virtud de hober ogotodo los puntos
del orden del dío de esto Sesión Extroordinorio siendo los cotorce horos con
diez minutos del siete de obril de dos mil veintiuno, se concluye con lo mismo.
Firmon lo presente octo poro constoncio los Mogislrodos integronles de lo Solo
Superior, Presidente JoSÉ RAMóN JIMÉNEz GUTIÉRREz, AVELINo BRAVo cACHO
y FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE, onie el Secretorio Generol de Acuerdos de
lo Solo Superior, SERGIO CASTAÑEDA FLETES, quien outorizo y do fe.
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